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Cuadro de texto
“Se eliminan los datos consistentes en: Nacionalidad, RFC, CURP e Institución Bancaria, Número de Cuenta, Clabe Interbancaria,  por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública”.
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Cuadro de texto
“Se eliminan los datos consistentes en: Domicilio Particular, Nombre del titular de la Cuenta Bancaria y Domicilio de la Cuenta Bancaria o del Prestador de Servicios, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública”.









Orizaba, Ver., a 24 de enero de 2023. 

Mtro. Angel Ulises Romero Gil 
Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
Del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Veracruz sur. 

Por medio del presente me permito remitir renuncia voluntaria 
anticipada, respecto al contrato No. H23 32 400100 422 de 
Servicios Profesionales por Honorarios Asimilables a Salarios 
del 02 de enero al 28 de febrero del 2023, esto a razón de haber 
sido sido promovido como abogado Procurador E0, en la plaza 
número 38509, adscrita al Departamento Contencioso de esta 
Jefatura de Servicios Jurídicos a partir del día 1 de febrero del 
año en curso. 

Por lo anterior presento mi renuncia voluntaria a dicho contrato, 
con efectos a partir del día 31 de enero del año en curso, no 
reservándome acción ni derecho alguno. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente. 

Gustavo Misaef Suarez Romero. 
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